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hay detrás de esta trabajo de investigación. 
 A pesar de que la tesis es, en gran medida, un trabajo solitario, no deja de 
ser al mismo tiempo un trabajo conjunto. Es solitario porque su autor debe, 
individualmente y en soledad, dedicarse al estudio, a la comprensión, a la 
reflexión, a la sistematización y a la escritura sobre el objeto de investigación. 
Hay mucha transpiración por detrás de un poco de inspiración. Sin embargo, 
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de personas e instituciones que dan soporte y aporte permanente a su autor. A 
partir de esta segunda perspectiva indicamos las siguientes cuestiones. 
 Como Abogado del Estado brasileño desde 2000, en el periodo 2008-2012 
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—si bien venía actuando operativamente desde mediados de 2008—, este 
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premio jurídico de Brasil, concedido por el Instituto INNOVARE1 y con 
reconocimiento de la International Bar Association. Reseñamos este hecho por 
cuanto, sin duda alguna, el Grupo de la AGU ha servido de permanente 
inspiración para la realización del presente trabajo. Los temas y principios 
tratados en la presente tesis doctoral han surgido en el periodo de construcción 
y consolidación del Grupo de la AGU. Por tanto, dejo aquí indicada mi gratitud 
a todos los colegas de la AGU que han ayudado en pro del trabajo efectivo de 
su Grupo de Combate a la Corrupción. 
 Además de expresar mi gratitud al Grupo de la AGU, en el sentido más 
amplio, quiero agradecer también a mi propia Institución: AGU. En palabras 

                                                
1 Para conocer el Instituto INNOVARE y el proyecto ganador del Grupo de la AGU, 

vid.: http://www.premioinnovare.com.br.  
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de la propia Constitución de Brasil, la AGU es una Institución esencial a la 
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 Extiendo mis agradecimientos a otra importante Institución del Estado 
brasileño: la Contraloría General de Brasil (CGU). Responsable de la 
realización del control de los actos y recursos públicos federales, esta 
Institución es imprescindible para el país. Siendo verdad que desde 2008 mi 
actuación profesional en la AGU ha demandado un trabajo conjunto con la 
CGU, ella me ha acogido prácticamente desde mi periodo de investigación en 
Estados Unidos, en concreto desde octubre de 2016. Desde entonces, tengo la 
oportunidad de coordinar, bajo la dirección del ex Ministro TORQUATO JARDIM 
y del actual Ministro WAGNER ROSARIO, las cuestiones relacionadas a los 
denominados “acuerdos de lenidad” diseñados por la denominada Ley 
Anticorrupción de Brasil —Ley Federal 12.846/2013—. La CGU me ha dado 
todo el respaldo para que pudiera finalizar esta tesis doctoral. Por ello, gracias 
también a la CGU y, en especial, a los colegas que se dedican a diario al desafío 
de negociar y coordinar estos acuerdos de lenidad en un momento tan 
importante de la historia brasileña. 
 Si en Brasil debo mi gratitud a la AGU y a la CGU, en el contexto 
internacional debo agradecer a dos Universidades. Primero, a la Universidad de 
Salamanca con sus 800 años de história. Gracias por haber abierto sus puertas, 
por haberme aceptado como alumno y por haber dado todo el soporte 
académico para el desarrollo de mis estudios. En segundo lugar, a la 
Universidad de Stetson, en Estados Unidos. Gracias también por su apertura y 
por aceptarme como investigador y profesor visitante durante 8 meses de 
profundo estudio y aprendizaje. Gracias a los profesores y funcionarios de 
ambas instituciones universitarias. Tengan la seguridad que les estaré 
agradecido toda mi vida. 
 Incluso más. En el ámbito de esas dos Universidades quiero hacer dos 
agradecimientos especiales. Pocas personas en la vida le sirven a uno de 
modelos e inspiración, y a lo largo del periodo de doctorado pude convivir con 
dos de ellas. Primero, el profesor NICOLÁS RODRÍGUEZ GARCÍA, Catedrático 
de Derecho Procesal y Director del “Programa de Doctorado en Estado de 
Derecho y Gobernanza Global” de la Universidad de Salamanca. Segundo, la 
profesora LUZ ESTELLA NAGLE, primera profesora latina de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Stetson y ex Juez en Medellín (Colombia), en un 
periodo, la década de los 80 del siglo pasado, complejo y desafiante. Gracias a 
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RESUMEN 
 
 La corrupción es un ilícito complejo y practicado por organizaciones 
criminales estructuradas en redes celulares, flexibles y fluidas. En contrapartida, 
la efectividad y la seguridad jurídica del combate a la corrupción demanda un 
sistema de principios transdisciplinares, interconectados y que se comunican 
entre sí. Son principios de naturaleza jurídica y de gestión procesal. Entre los 
primeros, están los principios de (i) justa aplicación de la ley y (ii) validez de la prueba; 
y entre los principios de gestión procesal tenemos los de (iii) gestión de la 
negociación, (iv) gestión de la información y (v) gestión del conocimiento.  
 Este sistema de principios está basado en el principio democrático-
republicano del Estado democrático de Derecho, que tiene a la Justicia como 
su valor supremo. Es la Justicia el fundamento último de aplicación del 
Derecho y de definición sobre la validez de la prueba. Más aún: esta concepción 
impacta en la estructura teórica de la negociación de casos complejos, como los 
relacionados con la corrupción. En un sistema así la gestión de la información 
es indispensable para lograr la efectividad de la recuperación de activos 
procedentes de la corrupción, y la gestión del conocimiento para la 
estructuración, perfeccionamiento y eficacia de esa actividad. 
 Siendo así las cosas, esta tesis doctoral lleva a cabo una relectura filosófico-
jurídica respecto de la aplicación de la ley y del tratamiento dado a los medios 
de obtención y producción de pruebas en el ámbito del Estado democrático de 
Derecho actual. Además, incorpora a la actividad de prevención y combate a la 
corrupción principios de gestión procesal, indispensables de igual manera para 
garantizarse el postulado fundamental de recuperar activos procedentes de la 
corrupción. 
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ABSTRACT 
 

Corruption is a complex crime. It is committed by criminal organizations 
structured in cellular, flexible and fluid networks. In contrast, the fight against 
corruption’s effectiveness and legal certainty requires a system of 
interdisciplinary, interconnected and communicating principles. These are 
principles of a legal nature and procedural management. Among the first, there 
are the principles of (i) fair application of the law and (ii) validity of the evidence. The 
principles of procedural management are those of (iii) negotiation management, (iv) 
information management and (v) knowledge management. 

This system of principles is based on the democratic-republican principle 
of the democratic Rule of Law, which has the Justice as its supreme value. The 
Justice is the main basis of the application of the Law and to determine the 
validity of the evidence. Moreover, that conception impacts on the theoretical 
structure of the negotiation in complex cases, such as corruption cases. In this 
system, the information knowledge management are essential to structure, 
improve and ensure the effectiveness of asset recovery proceeds of corruption. 

Therefore, the present dissertation engages in a philosophical-legal re-
reading about the application of the law and the criteria to determine the 
validity of the evidence in the current democratic Rule of Law. Furthermore, it 
incorporates in efforts of preventing and of fighting against the corruption the 
principles of procedural management, essential to ensure the fundamental 
premise of asset recovery in corruption cases. 
 
 

KEYWORDS 
 
Corruption. Asset recovery. System. Principles. Rule of Law. 
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INTRODUCCIÓN 
 
Un desafío paradójico: sencillo y pretensioso 
 Dedicarse al estudio y presentación de un trabajo científico denominado 
“tesis” es por si sólo desafiador. Este desafío se concreta al adoptarse como 
tema general el combate a la corrupción, que según el pensamiento común 
parece que se trata de un problema insoluble. A ello se añade el hecho de 
concebir como tema específico de análisis la recuperación de activos 
procedentes de ilícitos de esta naturaleza. Además de ello puede llegar a sonar 
pretensioso el defender la existencia de un sistema de principios dentro de esa 
temática.  
 En paradojo a tal pretensión hay una vertiente de simplicidad que se refleja 
en el siguiente reconocimiento: a pesar de los esfuerzos del autor para que el 
resultado final de la tesis doctoral que se presenta, desde ya se reconoce la 
necesidad de seguir trabajando, investigando, aprendiendo, estudiando, 
reflexionando y, quizá, escribiendo sobre el tema. Desde ya se reconoce la 
necesidad de, en nuevas etapas y a partir de nuevos desafíos, profundizar sobre 
lo que se presenta y así ampliar el espectro de principios que integran el sistema 
expuesto ahora. 
 Con esta concepción se reconoce que hoy, diferentemente de tiempos 
pasados, una tesis doctoral no tiene que representar la última etapa del 
aprendizaje. Al contrario, tal vez sea su inicio o, cuando mucho, una etapa a 
mayores, cuya presentación permite llegar a una única conclusión segura: la 
conciencia de que, si es que se ha aprendido, todavía hay mucho por saber. A 
pesar de la inexorable sencillez aquí reconocida, en evidente paradoja con la 
desafiante pretensión intrínseca a la defensa de una tesis, sigue la presentación 
del resultado final del trabajo. 
 
La corrupción: un problema actual, una historia antigua 
 La corrupción está entre los temas más discutidos y estudiados en la 
actualidad. Quizá sea la primera vez en la historia que la humanidad busca 
entender sus causas y efectos, así como encontrar las formas de prevenirla y, si 
si es utópico aspirar a su erradicación, llevar este problema a niveles tolerables. 
La importancia actual del tema y el incremento de la calidad y profundidad de 
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su debate pueden hacer parecer que estamos ante un problema social reciente, 
surgido de modo más sustancial incluso hace pocos años, con ocasión de la 
terminación del siglo XX. Pero esto no es del todo cierto. 
 La historia de la corrupción se inicia con la propia historia de la humanidad. 
En la narrativa bíblica de la creación ya se observa la dificultad del ser humano 
en lidiar con el poder. Creados a imagen y semejanza de Dios, Adán y Eva 
fueron dotados de autoridad sobre toda la creación; por tanto, estaban 
legitimados para gobernar el mundo a partir del mandato recibido directamente 
de Dios2. Había una única restricción: “del árbol de la ciencia del bien y del mal 
no comerás; por que el día que de él comieres, ciertamente morirás”3. Es en ese 
contexto que surge la “serpiente”, que contradice Dios al afirmar: “no moriréis; 
sino que sabe Dios que el día que comáis de él, serán abiertos vuestros ojos, y 
seréis como Dios”4. Así ocurre la “caída” del ser humano ante Dios. Deseosos 
de convertirse como Dios, Adán y Eva aceptan la propuesta de la “serpiente”. 
Actúan para atribuirse a sí mismos el máximo poder: ser como Dios. Abusan y 
usurpan el poder que les fuera legítimamente concedido. Desafían un mandato 
normativo expreso y ponen de manifiesto su dificultad en gestionar el poder. 
Desde entonces, la narrativa bíblica está llena de pasajes en los que se trata la la 
dificultad del ser humano (i) con el poder y el dinero y, por consiguiente, (ii) en 
solucionar el problema de la corrupción5. 
 En verdad, la historia de la humanidad está marcada por la comisión de 
prácticas corruptas. 

                                                
2 A ese respecto, consta de Génesis 1. 27-30: “27 Y creó Dios al hombre a su imagen, a 

imagen de Dios lo creó; varón y hembra los creó. 28 Y los bendijo Dios, y les dijo: Fructificad 
y multiplicaos; llenad la tierra, y sojuzgadla, y señoread en los peces del mar, en las aves de los 
cielos, y en todas las bestias que se mueven sobre la tierra. 29 Y dijo Dios: He aquí que os he 
dado toda planta que da semilla, que está sobre toda la tierra, y todo árbol en que hay fruto y 
que da semilla; os serán para comer. 30 Y a toda bestia de la tierra, y a todas las aves de los 
cielos, y a todo lo que se arrastra sobre la tierra, en que hay vida, toda planta verde les será para 
comer. Y fue así”. 

3 Génesis 2.17. 
4 Génesis 3.4 y 5. O destaque en itálico no consta do original. 
5  A título de ejemplo, la Biblia (i) relaciona la corrupción al pecado (conforme 

Deuteronomio 9.12; Salmo 14.1; 2 Pedro, 1.4 y 2.19; etc.); (ii) contrasta la corrupción del 
mundo con la esencia del Reino de Dios (conforme Romanos 8.21; 1 Corintios 15.50; y Gálatas 
6.8); (iii) relaciona la corrupción a la opresión (conforme Levítico 19.13; Nehemías 5-15; 
Ezequiel 18.12; Eclesiastés 7.7; Isaías 10.1 y 59.13; etc.); y (iv) es manifiestamente contraria a la 
práctica del soborno (conforme Deuteronomio 16.19 y 27.25; Salmo 26.10; Proverbios 15.27; 
Isaías 1.23 y 5.23; Amós 5.12; Miqueas 3.11 y 7.13; etc.). 
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 Estuvo presente en la (i) Antigüedad, como por ejemplo en Babilonia6, 
Grecia7 y Roma8 antiguas. 
 La (ii) Edad Media nace bajo la esperanza del Imperio de la Iglesia, 
representante de la voluntad y acción divina en la tierra, que tiene que ser capaz 
de cambiar la realidad corrupta hasta entonces presente. No obstante, el 
imperio eclesiástico acaba marcado por la presencia de la corrupción en el 
propio clero9, hasta el punto de que, en su Divina Comedia, DANTE ALIGHIERI, 
al referirse al Papa Bonifacio VIII (pontífice entre 1294 y 1303), lo calificaba 
como zorra de “astucia abalizada” y de “ardides perfectos”10. 
 En la (iii) Edad Moderna, las revoluciones liberales del final del siglo XVIII 
nacen por la necesidad de controlar el ejercicio abusivo del poder. No es sin 
razón el registro previo de Montesquieu, de que “el ser humano detentor del 
poder es tentado a abusar de él; va hasta donde encuentra límites”11. Del mismo 
modo, CANOTILHO relata que el gesto de los revolucionarios franceses “era 
también un gesto de revuelta contra los privilegios del ‘señor juez’, del ‘señor 
agente judicial’, del ‘señor almojarife’, del ‘señor lord’” 12. Después, en la (iv) 
Edad Contemporánea, época naciente del periodo revolucionario, no se fue capaz 
de sanear el problema. A título de ejemplo, el gobierno de Napoleón Bonaparte 

                                                
6 Según menciona BRIOSCHI (2010: 43), el profeta Esarhaddon apuntaba que la opresión 

a los pobres y el favorecimiento de los poderosos ha sido una de las causas de la queda del 
imperio babilónico. 

7 Como indica BRIOSCHI (2010: 43), en el año 324 a.C., el político griego “Demóstenes, 
célebre por sus discursos contra Filipo II da Macedonia”, se ha apoderado de los tesauros 
atenienses. Del mismo modo, PLUTARCO (1985: 75) menciona que Licurgo de Esparta había 
adoptado una osada ordenación de repartimiento del terreno para “desterrar la insolencia, la envidia, la 
corrupción, el regalo, y principalmente los dos mayores y mas antiguos males de todos estos, 
la riqueza y la pobreza”. 

8 Por ejemplo, BRIOSCHI (2010: 55) relata que César “financió su campaña recurriendo a 
manos llenas de fondos puestos a su disposición por personajes como Craso, rico constructor, 
recompensando después con contratos públicos”. Del mismo modo, conforme anotan 
CICERÓN y GAOS SCHIMIDT, había altos índices de corrupción judicial y política en el Imperio 
Romano, inclusive en los procesos electorales, con compra de votos y financiamiento de 
campañas que proporcionaban troca de favores y la práctica del soborno. A ese respecto, vid. 
CICERÓN (1992: 208 y 2011) y CICERÓN y GAOS SCHIMIDT (1995: XXVI). Todavía, conforme 
ARGÜELLES (1934: 73), “bajo una capa de cordialidad, de culto a las letras y a las artes, de amor 
a la filosofía se ocultaban en todas partes una inmensa corrupción”. No es sin razón que los 
registros históricos permitieran a BRIOSCHI (2010: 69) concluir que la corrupción “fue una de 
las causas que favorecieron el hundimiento del Imperio de Occidente”. 

9 SERGI (2017: 23). 
10 ALIGHIERI (2003: Canto XXVII, n.º 70 y ss.). 
11 MONTESQUIEU, CARDOSO y RODRIGUES (1995: 118). 
12 CANOTILHO (1999: 53). 
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ha sido racionalmente concebido a partir de la idea de que la corrupción y el 
favoritismo serían oficialmente banidos13. Sin embargo, conforme anota DALY, 
justamente “los funcionarios responsables por descubrir la corrupción eran sus 
propios agentes” 14. Así, el mundo adentra en el siglo XX todavía marcado por 
la corrupción. Conforme relata BRIOSHI, [a] en Inglaterra del inicio del siglo 
XX la costumbre de subvertir el consentimiento o el silencio de una persona 
no era condenado’; [b] en Italia, la corrupción se institucionalizó a partir de la 
multiplicación y defensa de intereses corporativistas y el intercambio de favores 
personales, familiares o de grupos; [c] en la no democrática y extinta Unión 
Soviética había sobornos y intercambio de favores; mientras [d] en Estados 
Unidos, [a] al mismo tiempo que se convivía con el desarrollo del país, crecía 
la criminalidad —del la cual “Al Capone” era un símbolo—, unos tiempos [b] 
en los que el sociólogo SUTHERLAND (1939) creó la expresión white colar crimes 
a partir de investigaciones de casos en los aucles importantes empresas —
General Motors, Philip Morris, Chrysler, entre otras—, eran acusadas de 
corrupción y fraude15. 
 Es en ese contexto en el que el mundo entró en colapso con la realización 
de las dos guerras mundiales. De ellas sale un un mundo dividido y con la 
necesidad urgente de contrarestar los horrores generados por las prácticas 
abusivas representadas por los campos de concentración alemanes y por los 
bombardeos nucleares realizados por Estados Unidos. Al fin de la Segunda 
Guerra Mundial, las atenciones mundiales se concentraron en la necesidad de 
garantizar la efectividad de los derechos humanos y de impedir nuevas 
ofensivas militares de igual naturaleza. 
 Es con ese propósito que la recién creada Organización de las Naciones 
Unidas (1945) aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), 
cuyo Preámbulo reconoce “que el desconocimiento y el menosprecio de los 
derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la 
conciencia de la humanidad”. Además, aunque la corrupción continuase 
permeando la práctica política, la guerra fría impedía que los Estados 
democráticos —y, mucho más, el cerrado mundo comunista— expresasen o 
reconociesen sus fragilidades. Eso hizo con que la corrupción fuese tratada 
como una práctica eventual, presente en casos aislados y tratada a partir de 
mecanismos legales, procesales e institucionales prácticamente iguales a los del 
inicio de la democracia. Así, los debates políticos centrales que brotan al final 

                                                
13 LYONS (1994). 
14 DALY (1999: 190). 
15 BRIOSCHI (2010: 137, 164, 170, 179 y 229). 
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de la Segunda Guerra Mundial se centran en la preservación de los derechos 
humanos y en la prevención de nuevos conflictos armados, en especial ante el 
contexto de “guerra fría”. 
 No obstante, a finales de los años 80 del siglo XX, especialmente a partir 
de la simbólica caída del muro de Berlín, el debate sobre la calidad de la 
democracia ganó cuerpo. Es en ese contexto que las discusiones sobre 
mecanismos de prevención de la corrupción pasaron a ser parte de los debates 
públicos. Surgen entonces los primeros documentos internacionales que tratan 
específicamente de la corrupción, como (i) la Convención Interamericana 
contra la Corrupción —OEA— (1996)16; (ii) la Convención para Combatir el 
Soborno de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales —OCDE— (1997)17; (iii) los Convenios Penal y Civil sobre la 
Corrupción del Consejo de Europa —CE— (1999)18; (iv) la Convención de la 
Unión Africana para Prevenir y Combatir a Corrupción —UA— (2003)19; y (v) 
la Convención de las Naciones Unidas contra a Corrupción —ONU— 
(2003)20. Desde entonces, la prevención y el combate a corrupción es un tema 
central en los debates nacionales e internacionales, en cuyo contexto, conforme 
expone el art. 51 de la Convención de la ONU, la recuperación de activos 
procedentes da corrupción “es un principio fundamental”. 
 Así expuesto, esta breve contextualización histórica del problema de la 
corrupción evidencia que no estamos ante una cuestión social reciente, por ser 
inherente a la propia historia humana. Tal constatación puede llevarnos a 
pensar que es imposible su erradicación, de ahí que se hace inevitable la 
pregunta de BAUMAN: ¿por qué es importante saber eso? O, en otras palabras 
y focalizándola en nuestro objeto de estudio, ¿por qué debemos debatir, 
estudiar y dedicarnos al tema de la corrupción? El propio autor contesta a su 
pregunta: “una percepción del que hace las cosas es lo que puede disponernos 
a desistir o instigarnos a la acción”21. Así, conforme apunta BENJAMIN a partir 
de su segunda tesis sobre la filosofía de la historia, “a nosotros, como a cada 
generación precedente, nos es concedida una frágil fuerza mesiánica sobre la cual 
el pasado ejerce una presión. No es justo ser negligente con esa pretensión” 22. 

                                                
16 http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_B-

58_contra_Corrupcion.asp 
17 http://www.oecd.org/corruption 
18 http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/greco/ 
19 http://www.au.int/en/ 
20 http://www.unodc.org/unodc/en/treaties/CAC/index.html 
21 BAUMAN (2000: 10). 
22 BENJAMIN (1992: 158). 
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Es a partir de una mixtura de esperanza, conciencia y compromiso en la que 
nace el presente trabajo, con el propósito de presentar un sistema de principios 
para la recuperación de activos procedentes de la corrupción. 
 
El acto de corrupción 
 La corrupción es un fenómeno social complejo y que demanda un análisis 
transdisciplinar23. Como tal, es natural que no haya consenso sobre su definición. 
Conforme a la perspectiva o rama de la ciencia que lo ensaye, se enfocarán 
algunos aspectos en detrimento de otros, razón por la cual es utópico pensar 
que se va a poder incluir en un único concepto la universalidad y complejidad 
de tal objeto de estudio. No obstante, para la finalidad del presente trabajo, 
queremos presentar los parámetros básicos para la comprensión del fenómeno 
desde la perspectiva de la recuperación de activos. 
 Desde una perspectiva general, según ROSE ACKERMAN, la corrupción es 
la utilización incorrecta del poder público para poder obtener beneficios 
privados24. De modo más específico, y sin dejar de reconocer las dificultades 
para definir la corrupción, NYE considera que es el comportamiento que desvía 
de una obligación formal a partir de una función pública a causa de una 
pretensión privada (personal, de carácter familiar, de clique privado) pecuniaria 
o de status; o violadora de reglas contra el ejercicio de ciertos tipos de influencias 
particulares25. 
Partiendo de esas definiciones, se puede decir que la corrupción la componen 
(i) acciones u omisiones ilícitas —“uso incorrecto” o “comportamiento que se 
desvía de una obligación”—; (ii) a través del uso ilegítimo del “poder público” 
o de la “función pública”; (iii) para obtener un “beneficio privado” de cualquier 
naturaleza, “pecuniario o de estatus”. 
 Además, la realización de tales actos comporta una red de 
responsabilidades26. Desde la óptica (i) política, además del control social, existe 
el control parlamentario y, cuando sea factible, la propia exoneración ad nutum 
de los agentes públicos involucrados en el caso. En el ámbito (ii) jurídico, lo que 
interesa de modo más específico a la recuperación de activos y a los propósitos 

                                                
23 RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 34) y MICELI, ORSI y RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 19-20 y 

28-30). Además, conforme RODRÍGUEZ GARCÍA (2007: 34 y 41) y CABEZÓN (2010), la 
corrupción se incluye entre los denominados delitos complejos. 

24 ROSE-ACKERMAN (2001: 125). 
25 NYE (1967: 419). 
26 Esa expresión es usada por BUSTOS GISBERT (2007: 135-160), quien, a partir de esta 

idea, apunta la coexistencia entre la responsabilidad política y la judicial en los casos de 
corrupción, cada uno de ellas con sus actores y criterios específicos. 
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del presente trabajo, la responsabilidad puede establecerse a partir de procesos 
administrativos, civiles o criminales. Desde esta perspectiva, [a] en la esfera 
administrativa es posible la dimisión del servidor infractor, así como la 
recuperación de activos a partir de procesos de negociación, como en Brasil 
acontece a través de los denominados “acuerdos de lenidad” previstos en la 
Ley Federal n.º 12.846/2013; [b] en la civil, al menos en Brasil, a través de las 
sanciones aplicadas con base en la legislación de “improbidad administrativa” 
—Ley Federal n.º 8.429/1992—, la cual, entre otras sanciones, prevé la 
necesidad de la reparación integral del daño y la devolución de los valores 
correspondientes al enriquecimiento ilícito; y [c] en la criminal, a través de la 
sanción criminal y de la pérdida de los bienes que constituy el producto o el 
instrumento del delito. 

Conforme a lo expuesto, podemos colegir que ni todos los actos de 
corrupción conllevan daños pecuniarios —para la Administración Pública— o 
beneficios económico-financieros para los agentes o partícipes del ilícito. Sin 
embargo, para los fines de la recuperación de activos siempre será importante 
considerar tales elementos o, al menos accesoriamente, las sanciones de 
carácter pecuniario27. 
 
La recuperación de activos procedentes de la corrupción 
 Conforme expone el preámbulo de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, el enriquecimiento ilícito derivado de los actos de 
corrupción es particularmente nocivo al Estado de Derecho, a las instituciones 
democráticas y a las economías nacionales. Debido a ello, en su art. 51 prevé 
que la recuperación de activos —aquí incluidos el producto, las ganancias, los daños 
y demás “responsabilidades pecuniarias” 28— procedentes del ilícito sea un principio 
fundamental en el combate a la corrupción. Dentro de esa perspectiva, la 
búsqueda por una mayor eficiencia y efectividad en la recuperación de activos 
procedentes de la corrupción ha generado una constante revisión de normas 
internas, como por ejemplo los recientes cambios españoles en el Código 

                                                
27 A respecto de los criterios para la mensuración del enriquecimiento ilícito y de los 

prejuicios causados por los actos corruptos, vid. MENDONÇA (2016: 65-88), disponible en 
http://seer.agu.gov.br/index.php/AGU/article/view/844. Para un estudio amplio a respecto del 
perdimiento de bienes para fines de recuperación de activos procedentes de ilícitos y, de modo 
específico, de la corrupción, vid. RODRÍGUEZ GARCÍA (2017). 

28 La expresión genérica “responsabilidades pecuniarias” es expuesta por RODRÍGUEZ GARCÍA 
(2017: 50-51), que incluye las multas, costas judiciales y demás efectos pecuniarios causados o 
derivados del ilícito o de su sanción. 
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Penal29 y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal30. Es en ese contexto que la Ley 
Orgánica 1/2015 expone en su Preámbulo que el cambio en el Código Penal de 
España pretende introducir “importantes modificaciones que tiene como 
objeto facilitar instrumentos legales que sean más eficaces en la recuperación 
de activos procedentes del delito”. Buscando el mismo objetivo, tanto a través 
de convenios y acuerdos internacionales, como a través de cambios legislativos 
internos, se ha producido la creación —o, cuando menos, el 
perfeccionamiento— (i) de nuevos institutos jurídicos —como la colaboración 
premiada y los acuerdos de lenidad—; (ii) de nuevos medios de prueba —como 
las investigaciones encubiertas y las entregas vigiladas—; (iii) de nuevos 
procedimientos —como los mecanismos de cooperación jurídica, el 
intercambio de informaciones y los equipos conjuntos de investigación—; y (iv) 
de nuevas instituciones —como las unidades de inteligencia financiera y las 
oficinas de recuperación de activos—31. Sin embargo, a pesar de los cambios 
normativos experimentados, no se puede decir que los indicadores de 
recuperación de activos hayan alcanzado niveles plausibles dignos de ser 
considerados, cuando menos, satisfactorios32. 
 A pesar de las dificultades propias a la prevención y el combate a 
fenómenos e ilícitos complejos como la corrupción, es necesario fijar nuevos 
paradigmas teóricos y prácticos para explicar la baja efectividad en la 

                                                
29 Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo. 
30 Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre. 
31 Con relación a ese nuevo “dibujo” normativo e institucional, vid. RODRÍGUEZ GARCÍA 

(2011). 
32 A ese respecto, por ejemplo, en la investigación promovida por el Consejo Nacional de 

Justicia de Brasil – CNJ, publicada en 2015 bajo el título “Ley de Improbidad Administrativa: 
obstáculos a la plena efectividad en el combate a los actos de improbidad”, señala que que “[e]n 
términos de efectividad de la decisión con el resarcimiento de los daños causados, se ha 
verificado un grave fallo en el sistema procesal. Incluso después de una larga tramitación, raras 
han sido las acciones en las cuales se han verificado una efectiva actuación en el sentido de 
obtenerse la reparación de los daños. Las acciones de improbidad administrativa no tienen un 
fin, o al menos en una parte considerable de las tramitadas durante décadas, lo que trae como 
consecuencia un bajo índice de resarcimientos”. GOMES JUNIOR (2015: 85) destaca como los 
mejores indicadores de recuperación de activos procedentes de la corrupción son los que 
presenta la Abogacía-General de la Unión; así, conforme al último Informe presentado en 2012, 
el índice de recuperación de activos es del 15,39% 
(http://www.agu.gov.br/page/content/detail/id_conteudo/203115). Es en este escenario en el que 
RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 361) anota “que la corrupción y la impunidad son las dos caras de 
la misma moneda, donde a institucionalidad democrática no consigue desincentivar este tipo 
de prácticas —que sólo en un bajísimo porcentaje son descubiertas, investigadas, enjuiciadas, 
condenadas y ejecutadas las consecuencias jurídicas acordadas en la sentencia—”. 



Introducción 
 
 

37 

recuperación de activos procedentes de ilícitos de esta naturaleza33. En este 
sentido se destacan dos: primero, es esencial hacer una “acción coordinada y 
expeditiva de las redes de actores en la lucha contra la corrupción”34, lo que 
significa que las instituciones responsables en la recuperación de activos deben 
actuar a partir de una red de cooperación y mutua asistencia 35 . Y esta red de 
cooperación debe ser no a penas concebida o idealizada, pero efectivamente 
practicada y ejercida tanto en el ámbito interno —entre instituciones de un 
mismo país— como internacional —entre instituciones de países diversos—. 
Incluso, es necesaria la desburocratización de personas, ideas y procedimientos. 
 En esencia, se demanda una actuación con base en los siguientes 
principios36: 

1.º) De la actuación coordinada y uniforme: no se admite una actuación 
personalizada, individualizada o sin planeamiento. Al contrario, la actuación 
debe ser harmónica a partir de directrices comunes y en la búsqueda de los 
mismos fines, y a partir de instrumentos y metodología uniformes, todo eso sin 
perjuicio de la capacidad creativa, de la libertad técnica, de la independencia y 
del “empoderamiento” de cada agente. 

2.º) De la actuación proactiva: no basta con que sea activo el proceder de los 
agentes, bien como no se admite su pasividad, lentitud o exceso de formalismo. 
Por el contrario, ser proactivo significa anticiparse a los problemas y 
dificultades a partir de la efectiva adopción de medidas preventivas y reactivas, 
independientemente de la demanda externa. 

3.º) De la actuación cooperativa: jamás debe ser corporativista o egocéntrica, 
tanto a nivel personal como institucional, ni tan siquiera subliminalmente. 

                                                
33 Y aquí no serán abordadas otras cuestiones, como las relacionadas a la infraestructura, 

recursos financieros y cuantitativo de recursos humanos de las instituciones públicas 
incumbidas de la prevención y combate a la corrupción, conforme destaca RODRÍGUEZ 
GARCÍA (2017: 362). 

34 RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 33). 
35 RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 46). 
36 Estas pautas son extraídos del conjunto de doce principios del Grupo Permanente de 

Actuación Proactiva de la AGU, que tiene por propósito “combatir toda forma de corrupción 
y defender el patrimonio público, en orden a fomentar la honestidad y la ética en la sociedad”, 
con especial atención a la recuperación de activos procedentes de la corrupción. Además de los 
premios y reconocimientos ya reseñados, la metodología y los resultados del Grupo han sido 
objeto de presentaciones en el seguimiento de la Convención de Naciones Unidas contra la 
Corrupción. Poner de manifiesto que estos principios han sido construidos en colaboración 
con integrantes de la Contraloría General de la Unión, del Tribunal de Cuentas de la Unión y 
de la Receta Federal de Brasil. La consolidación de este trabajo del Grupo de la AGU está 
disponible en http://www.agu.gov.br/page/content/detail/id_conteudo/203115 
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Tampoco la comunicación entre los órganos debe basarse en amenazas o en el 
ejercicio del poder. Al contrario, la actuación debe ser articulada y realizada 
dentro del espíritu de colaboración, mutua asistencia, reciprocidad y búsqueda 
de objetivos comunes, tanto dentro de una misma institución como en el 
ámbito interinstitucional. 

4.º) De la actuación especializada y profesional: no hay espacio para 
principiantes o “curiosos”. Al contrario, los agentes que se dedican al combate 
de ilícitos complejos y practicados por verdaderas organizaciones estructuradas 
empresarialmente, [a] deben tener una actuación concentrada exclusivamente 
en el combate a la corrupción; [b] deben tener perfil y capacitación específica; 
[c] deben estar preparados para emplear la mejor técnica disponible para el 
ejercicio de sus atribuciones; y [d] deben buscar y ser dotados de constante 
perfeccionamiento teórico y práctico. 

5.º) De la actuación responsable: no se admite una actuación simplemente 
voluntariosa o mediática. Al contrario, la actuación debe ser consciente, 
prudente y estratégica. Se debe hacer primar la calidad y el uso correcto, 
necesario y adecuado de los medios disponibles, evitándose demandas 
temerarias, infundadas e injustificadas. 

Siguiendo lo expuesto en el párrafo anterior, se debe considerar el segundo 
paradigma a ser instituido con el fin de reverter la baja efectividad en la 
recuperación de activos procedentes de ilícitos de corrupción. Se trata de la 
formulación de un sistema de principios capaz de dotar al Estado y a la sociedad 
a adoptar una postura calificadamente diferenciada para el ejercicio de este 
deber público. Como tal sistema de principios, constituye el objeto central del 
presente trabajo, será abordado a continuación. 
 
Un sistema de principios para la recuperación de activos procedentes de la corrupción 
 Como se ha dicho al inicio, el presente trabajo es un desafío paradójico: 
sencillo y pretensioso al mismo tiempo. Aquí justamente reside la pretensión: 
defender y presentar un sistema de principios para la recuperación de activos 
procedentes de la corrupción. Aquí se utiliza el artículo indefinido “un” o, con 
el mismo objetivo, simplemente no se usa el artículo determinado “el”. El 
proceder así se debe a dos razones: primera, porque no se tiene la pretensión 
de decir que este es el único sistema posible, o que ya es el sistema correcto y 
definitivo en su extensión, de forma tal que al mismo no pudieran incorporarse 
otros principios; y, segunda, porque tampoco se considera que haya sido 
posible agotar todo el contenido necesario en la discusión de cada principio, es 
decir, que no puedan ser agregadas nuevas perspectivas. Así, se abre una nueva 
paradoja: la pretensión vulve a la sencillez. 



Introducción 
 
 

39 

 Con este planteamiento importa defender la idea de sistema. Conforme ya 
se ha expuesto anteriormente, la corrupción es un fenómeno social complejo y 
que demanda un análisis transdisciplinar37. Como destaca HAMANN, ese tipo de 
criminalidad ya no requiere “la existencia de grandes organizaciones jerárquicas 
como los carteles colombianos”, si bien se opera a través de redes y “lazos de 
cooperación” 38. Y más: conforme apunta GRANOVETTER, tales redes no son 
apenas necesarias, aunque son indispensables para que una organización 
alcance sus objetivos políticos39. Considerando esa realidad, MICELI, ORSI y 
RODRÍGUEZ GARCÍA consignan que, mismo desde una perspectiva 
antropológica y sociológica, las organizaciones que se dedican a la práctica de 
tales ilícitos han abandonado aquellos “modelos jerárquicos de criminalidad” y 
han pasado a actuar a partir de la idea de redes criminales40. Incluso, siguiendo a 
APPADURAI, si se consideran las características de la globalización y el 
fenómeno de internet, tales organizaciones ahora tienen una “naturaleza celular”, 
esto es, se constituyen en redes —networks—. Y tales redes son “[c]onectadas, 
aunque no dirigidas verticalmente; coordinadas, aunque sean independientes; 
capaces de replicarse independientemente aunque haya estructuras centrales de 
comando, nebulosas y confusas en sus características organizacionales 
centrales, aunque absolutamente claras sus estrategias y efectos;… [así como] 
claramente dependan de instrumentos de transferencia de dinero; de un sistema 
oculto de organización; de paraísos fiscales en el extranjero; de medios no 
oficiales de formación y movilización; en fin, de un sistema de trabajo que en 
muchos aspectos es característico del mundo capitalista” 41. 
 En ese contexto, se puede afirmar que tales organizaciones tienen una 
estructura celular e invertebrada42. Y por paradójico que pueda parecer, la fuerza 
de tales organizaciones está justamente en la fragilidad de los vínculos sociales 

                                                
37 RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 34) y MICELI, ORSI y RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 19-20 y 

28-30). Incluso, conforme RODRÍGUEZ GARCÍA (2007: 34 y 41) y CABEZÓN P. (2010), la 
corrupción se incluye entre los denominados delitos complejos. 

38 HAMANN (2008: 376). 
39 GRANOVETTER (1973: 527). 
40 MICELI, ORSI y GARCÍA (2017: 49). 
41  APPADURAI (2006: 28). Aunque su perspectiva directa de análisis sean las 

organizaciones terroristas, las características por él presentadas son acordes a las prácticas 
ilícitas complejas en general, como el narcotráfico y la corrupción. 

42 BADIA I DALMASES (2011: 2), que, bajo la influenza de APPADURAI, afirma que dentro 
de la actual realidad globalizada, el “terrorismo global” no más puede ser comprendido desde 
una perspectiva “vertebrada”, pero desde “una nueva naturaleza del capitalismo mundial del 
no-estado que puede ser definido como ‘celular’”. 
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en ella establecidos43. De acuerdo con MICELI, ORSI y RODRÍGUEZ GARCÍA, 
ellas se establecen, se organizan y se promueven a partir de “vínculos poco 
intensos establecidos con actores con los que se tiene escaso o ningún contacto 
y ausencia de vínculos emocionales” entre sus integrantes y colaboradores”44. 
Y prosiguen: se trata de un tipo organizacional “…entramado en el cual algunos 
pocos miembros son capaces de conjugar y coordinar las acciones del resto de 
los integrantes, fijando objetivos acotados y específicos cuya información no 
se comporte”; es decir, son capaces de “articular, con asombrosa capacidad, las 
voluntades o la acción de gente que no se conoce o se conoce muy poco entre 
sí” 45. Por tanto, se tratan de organizaciones extremamente flexibles, fluidas y 
muchas de las veces intangibles, no susceptibles de ser descubiertas, 
desestructuradas y desarticuladas a partir de métodos, estructuras o aparatos 
estatales o legales simplemente vertebrados. 
 Tal realidad es inexorable y demanda la concepción teórica y práctica de 
una sistemática diferenciada de prevención y combate a la corrupción. De ahí 
la idea de un sistema de principios para la recuperación de activos procedentes 
de la corrupción. 

Este sistema debe ser comprendido a partir de tres bases: (i) la 
transdiciplinariedad; (ii) la interconectividad y (iii) la comunicabilidad. 
1) Un sistema transdisciplinar. Como fenómeno complejo, la corrupción y su 
prevención y-o combate requieren de un análisis transdisciplinar. Por un lado, 
su estudio puede y debe ser hecho desde varias perspectivas científicas: del 
Derecho, de la Sociología, de la Economía, de la Ciencia Política, de la 
Antropología, de la Historia, etc.; por otro, la práctica de la corrupción 
demanda capacidades distintas: jurídica, contable, bancaria, empresarial, 
política, etc., o sea, cuanto más organizada y ramificada sea una determinada 
red, mayor será la demanda por “profesionalización” y “especialización” en la 
organización criminal, que es integrada por líderes políticos, empresarios, 
funcionarios públicos, consultores, ingenieros, abogados, etc. En contrapartida 
a todo ello, la prevención y el combate a la corrupción y, de modo especial, la 
efectividad en la recuperación de activos procedentes del ilícito, demanda la 
construcción sistémica de principios también construídos a partir de una 
perspectiva transdisciplinar. 

                                                
43 En ese sentido, GRANOVETTER (1973) ha demostrado que ese tipo de vínculo es 

esencial para la organización de proyectos y la obtención de oportunidades de trabajo. 
44  MICELI, ORSI y RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 51). En el mismo sentido, vid. 

GRANOVETTER (1973). 
45 MICELI, ORSI y RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 51-52). 
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 Conforme a lo expuesto, si bien es necesario implementar cambios 
legislativos en orden a la prevención y represión de la corrupción, esto no es 
suficiente. En ese contexto, no en pocas ocasiones son “vendidos” cambios 
legales o se pasa a abogar la creación o reformulación de institutos jurídicos, 
muchas veces travestidos de intereses corporativista, como soluciones 
“milagrosas”, capaces de, en un truco de mágica, resolver problemas y 
cuestiones complejas. Consciente de ese problema, RODRÍGUEZ GARCÍA 
advierte que, para hacer frente a los delitos complejos, “los poderes públicos 
están reaccionando con acciones legislativas inmediatas —pero también en 
ocasiones precipitadas y poco reflexivas—, eficaces —al menos en teoría, porque 
la práctica desmiente las bonanzas de muchas de las creaciones del legislador—
, mucho más visuales —de ahí que muchos de los cambios efectuados destaquen 
por su alta carga simbólica— y no siempre consensuada, no sólo entre los 
distintos grupos políticos, incapaces de alcanzar un real y efectivo ‘Pacto de 
Estado contra la Corrupción’, sino entre los diferentes posicionamientos 
doctrinales y jurisprudenciales”46. 
 Si, en ocasiones, son necesarios cambios legislativos, hay otros aspectos 
prácticamente inexplorados. Así, en primero lugar, hay la necesidad de 
repensarse el Derecho. Pero no una reflexión utilitaria o egocéntrica del 
Derecho y la Justicia, y sí una reflexión que pueda ser validada 
intersubjetivamente por las partes y potenciales participantes del discurso. De 
procederse de esta forma no se seguirá el camino más fácil, pero sí el correcto, 
independiente de los intereses y deseos involucrados. Por ello la presente tesis 
no propondrá cualquier cambio legislativo: se concentrará en reflexionar sobre 
los valores del Estado democrático de Derecho y sobre la construcción 
intersubjetiva para la justa aplicación del Derecho. En esto se concentrará la 
primera parte de la tesis, compuesta por dos capítulos, que tratan de los 
principios de naturaleza jurídica: (i) de la justa aplicación de la ley y (ii) de la 
validez de la prueba. 
 En segundo lugar, así como hay múltiples causas y variadas son las 
especialidades demandadas para la práctica de una corrupción sistematizada en 
red, la efectividad de su combate también no depende del profundo 
conocimiento y de la correcta aplicación del Derecho. A título de ejemplo, 
MICELI, ORSI y RODRÍGUEZ GARCÍA reconocen la necesidad de abordar el 
fenómeno de la corrupción desde un “enfoque transdisciplinar”, y así investigar 
y recopilar información para probar la existencia, la autoría, la extensión y las 

                                                
46 RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 34). 
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consecuencias del ilícito47. Al realizarse un abordaje transdisciplinar, se busca 
construir “un único sistema-objeto a partir de la articulación de varias 
especialidades bajo una mirada unificadora” 48 . A ese respecto, conforme 
defiende ESPINOSA TORRES, “la transdiciplinariedad se da cuando un sistema-
objeto puede ser abordado por varias disciplinas que se intersectan unas a otras 
con sus saberes, discursos y explicaciones… [Es decir,] los conocimientos y 
discursos de ese estudio son transversales” 49. Del mismo modo, MAX-NEEF 
resalta que, mientras la “investigación ‘disciplinaria concierne a un solo nivel”, 
la transdisciplinar “se da cuando hay una coordinación entre todos los niveles” 
de conocimiento”50. De este modo, con él se puede concluir que “disciplina y 
transdisciplina no son antagónicas, sino que se complementan”51. 
 Es a partir de esa concepción que se ha intentado construir el presente 
trabajo. En él, los conocimientos no son articulados centrándose en el objeto 
“corrupción” o “recuperación de activos procedentes de la corrupción”. Al 
contrario, en varios momentos se les ha desposeído de esa centralidad. De 
algún modo, el núcleo está en la propia idea de sistema. Esta concepción 
sistémica está presente desde la primera parte del trabajo, pero se revela todavía 
más evidente a partir de la consideración de los temas presentados en la 
segunda parte, que trata de los denominados principios de gestión procesal: 
principios (i) de gestión de la negociación, (ii) de gestión de la información y (iii) de gestión 
del conocimiento. 
 Con la finalidad de ilustrar la idea de tratamiento sistémico de la cuestión 
de la recuperación de activos procedentes de la corrupción, podemos 
asemejarla a lo que sucede cuando se va al cardiólogo para tratarse del corazón. 
Además de los exámenes preventivos de rutina, no es raro que la orientación 
médica no “trate” del corazón en sí, o al menos no de forma directa. Diversas 
son las preguntas y recomendaciones médicas en cuanto a la nutrición, a la 
práctica de actividades físicas, al stress en el trabajo, al historial familiar, al 
sistema digestivo o al sistema renal. Ello refleja que en el actuar del galeno se 
da una preocupación con el ser humano concebido como un todo. Cuando 
mucho, en su prescripción se incluyen medicamentos para reducir los índices 
de gordura en la sangre o la presión arterial, lo que no significa que se pierda la 
perspectiva sistémica de prevención y tratamiento. Sin embargo, toda esa 

                                                
47 MICELI, ORSI y RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 28-30). 
48 MICELI, ORSI y RODRÍGUEZ GARCÍA (2017: 29). 
49 ESPINOSA TORRES (2006: 2). 
50 MAX-NEEF (2004: 7 y 20). 
51 MAX-NEEF (2004: 20). 
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atención y cuidado tenía un foco central: cuidar el corazón del paciente o, de 
modo más amplio, de su sistema cardiovascular. 

Este debe ser también la orientación que hay que dar al análisis del objeto 
de la presente tesis doctoral. Por mucho que pueda aparentar distanciarse del 
asunto nuclear, los principios aquí presentados han sido pensados, concebidos 
y estructurados esencialmente desde una perspectiva sistémica de la recuperación 
de activos procedentes de la corrupción. 

2) Un sistema interconectado. Incluso como derivación del primero pilar, el 
segundo trata de la necesaria interconectividad entre los principios del sistema 
diseñado. Así, a pesar de las diferencias temáticas entre cada uno de los 
principios, ellos no pueden ser vistos, entendidos o puestos en práctica como 
unidades autónomas. Eso significa que cada principio no sólo se relaciona o se 
conecta con otro. En verdad, tales principios se interconectan unos a otros y, 
al hacerlo así, configuran un solo sistema. La diferencia puede ser sutil, pero es 
significativa. Nos explicamos: La teoría de los sistemas sociales de LUHMANN no 
se basa en esa idea52. LUHMANN concibe cada sistema a partir de la diferencia 
entre sistema y entorno. Para él, cada tipo especial de objeto puede ser 
denominado “sistema”, lo cual se distingue de los demás objetos, que son su 
entorno. En otras palabras, su “punto de partida consiste en que el mundo, 
como infinitud inobservable, es cortado por una línea divisoria: de un lado se 
encuentra el sistema y el otro debe ser considerado como su entorno”53. 
 Según la concepción de LUHMANN, cada sistema es (i) auto-referencial y 
(ii) autopoiético. Por ser (i) auto-referencial, cada sistema considera directamente 
su objeto, aunque pueda aprender de él. De ahí que todo programa de 
investigación se refiere a la aplicación o no del propio sistema con relación al 
propio objeto, razón por la cual, si un sistema fuera descrito o explicado por 
otro sistema, se producirían “contradicciones lógicas” que no se podrían 
resolver54. Por tanto, la auto-referencia significa que la unidad de un sistema 
proviene de sí mismo, “independiente del ángulo de observación de otros”55. 
Junto a ello, por ser (ii) autopoiético, cada sistema tiene sus propios elementos 
constitutivos. Así, cada sistema es “real y necesariamente cerrado” y, por 
consiguiente, no es válido para otros sistemas; y todavía más, “ningún sistema 
puede descomponer analíticamente a otro”56. Por tanto, cada unidad de sentido 
y cada sistema solo pueden referirse a sí mismos. 

                                                
52 LUHMANN (1998). 
53 LUHMANN (1998: 13). 
54 LUHMANN (1998: 37-38 y 55). 
55 LUHMANN (1998: 55). 
56 LUHMANN (1998: 56-57). 
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Al presentar la versión en castellano de la teoría de los sistemas sociales de 
LUHMANN, TORRES NAFARRATE explica que, (i) por ser auto-referencial, cada 
objeto que se considera sistema está necesariamente clausurado en sí mismo, 
aunque dependa de su entorno; mientras que (ii) por ser autopoiético, cada 
elemento y unidad de determinado sistema ya no puede ser posteriormente 
disuelto y venir a incorporar otro sistema57. Así, habría un sistema jurídico, otro 
sociológico, otro económico, otro de gestión pública y así sucesivamente. E 
incluso un sistema de interpretación de norma, otro de validez de la prueba, 
otro de gestión de la negociación, otro de la información y todavía otro del 
conocimiento. Cada cual sería auto-referencial y tendría sus propias estructuras 
y elementos; cada cual consideraría al otro como su entorno; y cada cual no 
podría descomponerse o venir a integrar otro sistema, y viceversa. 
 HABERMAS ha mantenido una posición critica a la teoría de sistemas de 
Luhmann. Él anota que la autopoyesis de sistemas reglados auto-
referencialmente elimina la razón práctica58 . Tal concepción desvaloriza el 
Derecho y lo pone en una posición marginal 59 . Bajo una perspectiva 
“objetivista”, se atribuye una “autonomía” que acaba “independizando” el 
Derecho60. Como consecuencia, se produce un sistema jurídico inconexo con el 
“mundo de la vida” 61, “egocéntrico” 62, así como incapaz de integrar la sociedad 
y de organizar el Estado democrático de Derecho, especialmente en el contexto 
de una sociedad global63 . Por eso, concluye que un sistema jurídico auto-
referencial y autopoiético margina “narcisísticamente” al Derecho, “que solo 
puede reaccionar a sus propios problemas, que no raramente son causados 
desde fuera”. De ahí que no pueda percibir ni solucionar problemas que afectan 
al conjunto del sistema social 64 . Cuando mucho, un sistema así concebido 
produce un “ruido” en la sociedad65. 
 Por eso, HABERMAS adopta una concepción distinta de sistema. Por ello 
concibe la idea de un sistema comunitario o un sistema en red. En él, “el derecho 
funciona, por así decir, como un transformador, que es el que asegura que la 

                                                
57 LUHMANN (1998: 21). 
58 HABERMAS (2008: 64). 
59 HABERMAS (2008: 111-112). 
60 HABERMAS (2008: 112). 
61 HABERMAS (2008: 145). 
62 HABERMAS (2008: 426). 
63 HABERMAS (2008: 112-114). 
64 HABERMAS (2008: 115). 
65 HABERMAS (2008: 115). 
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red de comunicación social global sociointegradora no se rompa” 66 . Ese 
sistema debe ser constituido y desarrollado a partir de “principios 
racionalmente justificados y, por tanto, universalistas” 67. En él, el Derecho 
ocupa un papel central, o sea, tiene el rol de justamente (i) interconectar e 
integrar la sociedad a la luz del principio democrático; y (ii) garantizar la 
construcción o reconstrucción [a] teórica —mientras “sistema de saber”— y 
[b] práctica —mientras “sistema de acción”— 68 de la sociedad y del Estado 
democrático de Derecho. Desde esa concepción, la resolución de los 
problemas sociales, como la corrupción, pasa necesariamente por el sistema 
jurídico, pero no un sistema egocéntrico, autista y desconectado de la realidad 
social y de principios no exclusivamente jurídicos. Muy contrariamente, pasa 
por principios teórico-prácticos, universales y transdisciplinares, que se 
interconectan sistémicamente a la luz del Derecho. 

3) Un sistema comunicativo. La implantación de un sistema transdisciplinar e 
interconectado requiere de un sistema comunicativo. Esta demanda de una sistémica 
conexión comunicativa entre los principios que componen el sistema está 
basada en tres premisas que coexisten y también se interconectan entre sí. 
Primero, un acto de comunicación es esencialmente intersubjetivo. Un sistema 
que se pretenda digno de contribuir para la construcción del Estado 
democrático de Derecho y a la integración y estabilización social, solamente 
puede ser justificado a partir de procesos universales de entendimiento entre 
personas e instituciones que actúan comunicativamente69. Así, se descarta un 
sistema puramente objetivo que, según HABERMAS, melancólicamente se petrifica 
“en un mundo de relaciones sociales cosificadas” 70. En fin, la articulación del 
lenguaje en términos objetivos no tiene cualquier posibilidad de concebir 
procesos de entendimiento racionalmente justificados71. 
 En segundo lugar, un sistema comunicativo es integrador. Interconectada a 
la intersubjetividad, la integración derivada de la acción comunicativa significa 
que el sistema comunicativo se realiza a través de procedimientos destinados al 
entendimiento intersubjetivo racionalmente justificado. Siguiendo a 
HABERMAS, en el sistema genuinamente comunicativo no basta la “mera 
apariencia”: se demanda una verdadera “‘integración social’ efectuada a través 

                                                
66 HABERMAS (2008: 120). 
67 HABERMAS (2008: 137). 
68 A ese respecto, HABERMAS (2008: 145) afirma que “el derecho es ambas cosas a la vez: 

sistema de saber y sistema de acción”. 
69 HABERMAS (2008: 148-149). 
70 HABERMAS (2008: 110). 
71 HABERMAS (2008: 114). 
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de valores, normas y procesos de entendimiento y, por tanto, también la que 
discurre a través del derecho”72. Así, al mismo tiempo en que es intersubjetivo, 
el sistema comunicativo es objetivamente integrador. 
 En tercer lugar, el sistema comunicativo es solidario. Siguiendo a SCHMIDT, 
la capacidad de articulación de los sujetos implicados en el discurso no se 
desarrolla en términos individuales, pero sí de manera solidaria73. De ahí que 
HABERMAS hable de la formación cooperativa de la voluntad74. 

Desde esa concepción, se constituye el principio democrático, sin el cual 
no se puede hablar en Estado democrático de Derecho. Así, desde la 
perspectiva democrática, los derechos individuales de los ciudadanos han de 
ser mutua y recíprocamente reconocidos en caso de que pretendan reglar 
legítimamente la convivencia social 75 . Esto significa que los derechos 
individuales presuponen una “actitud realizadora” de personas que buscan 
entenderse entre sí sobre algo a partir de una toma de posición correcta y justa76. 
En las palabras de HABERMAS, “la autonomía privada llega hasta allí donde el 
sujeto jurídico tiene que empezar a dar cuenta y razón, hasta allí donde tiene 
que dar razones públicamente aceptables de sus planes de acción”, pudiéndose 
decir que las libertades subjetivas deben someterse a un racional “test de 
universalización” que no puede ser sustituido por preferencias subjetivas o 
cálculos de utilidad77. Al contrario, se demanda un equilibrio entre derecho y 
responsabilidades individuales delante los demás individuos y el cuerpo social. 
Y más: abriéndose esta misma perspectiva para la dimensión pública, se 
demanda que el Estado aplique la coerción según patrones de justicia, sin los 
cuales no tiene forma de cumplir su función sociointegradora con base en el 
principio democrático. Así, la solidaridad del sistema significa que, desde su 
concepción hasta su aplicación, todos los posibles impactados por el resultado 
del discurso no sólo son solidarios cooperadores los unos con los otros, como 
están solidariamente comprometidos y también son solidariamente 
responsables por la justa y legítima construcción del Estado democrático de 
Derecho. Es en ese sentido que cada principio integrante del presente trabajo 
está solidariamente interconectado con los demás con la finalidad de garantizar 
la necesaria recuperación de activos procedentes de la corrupción. 
 

                                                
72 HABERMAS (2008: 110). 
73 SCHMIDT (1980: 158). 
74 HABERMAS (2008: 110). 
75 HABERMAS (2008: 147). 
76 HABERMAS (2008: 185). 
77 HABERMAS (2008: 186-187). 



Introducción 
 
 

47 

La visión general del sistema de principios par la recuperación de activos procedentes de la 
corrupción 
 Presentar y defender un sistema de principios que a la vez son 
transdisciplinares, interconectados y se comunican unos con los otros, 
representa una tentativa de cambio de paradigma. Un nuevo paradigma jurídico 
porque intenta traer efectividad a la recuperación de activos procedentes de la 
corrupción preservándose las garantías de los ciudadanos y sin enarbolarse en 
nuevos cambios legislativos para tanto. Al contrario, se busca repensar y 
reflexionar sobre los criterios de aplicación del Derecho como un todo. 
Conforme a ello, el Primer Capítulo está especialmente dedicado a ello: se busca 
entender los valores constitucionales presentes en el Estado democrático de 
Derecho para a partir de ello defender la aplicación justa de la ley. Sin perder 
esa perspectiva de validez de la decisión judicial, el Segundo Capítulo trata de 
la validez de la prueba, sin la cual no puede haber la justa valoración de los 
elementos de convicción procesales. Esos dos capítulos constituyen la primera 
parte del presente trabajo. Son los principios de naturaleza jurídica. 
 La segunda parte del trabajo está compuesta por principios de gestión procesal. De 
ahí se puede hablar en la necesidad de haber una efectiva preocupación en 
establecerse un paradigma de gestión de todo el proceso de recuperación de 
activos procedentes de la corrupción. En ello se parte del reconocimiento de 
que la aplicación de la Justicia no depende solamente del Derecho. Depende 
también de conocimiento teórico y práctico de los principios originarios de 
otras ciencias, sin la cuales el Derecho no se concretiza o, cuando mucho, lo 
hace parcialmente. Planteamiento que es especialmente relevante ante la 
necesidad de prevenir y combatir ilícitos tan complejos y practicados de forma 
sistemáticamente organizada y profesional. 
 Esta segunda parte de la tesis doctoral se compone de tres capítulos. En el 
Tercer Capítulo se aborda el principio de la gestión de la negociación, partiendo de 
la realidad práctica de que, delante de la creciente necesidad de incentivar 
soluciones negociadas entre las partes (en especial a partir de institutos jurídicos 
como la delación premiada y los acuerdos de lenidad), no basta negociar: es 
preciso saber negociar. Con base en ello, se van a presentar instrumentos 
teóricos y prácticos para que los agentes públicos puedan negociar con 
seguridad y conocimiento suficiente para conducir el proceso de negociación 
hasta una solución justa de la cuestión. 

Por su parte, el Capítulo Cuarto lo dedicamos a la gestión de la información. 
Dadas sus características, los ilícitos relacionados con la corrupción y la 
improbidad administrativa demandan el levantamiento oportuno, organizado y 
sistematizado de datos e informaciones, sin el que es imposible haber una 
efectiva recuperación de activos procedentes de esos ilícitos. Eso se debe 
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porque tales delitos son practicados de forma organizada y profesional, 
normalmente involucrando (i) una variedad de agentes, colaboradores, 
partícipes y beneficiarios, y (ii) un conjunto de actos destinados a la ocultación 
patrimonial, incluso valiéndose de instituciones financieras, remesas de valores 
al/desde el exterior y de otras conductas propias del denominado blanqueo de 
capitales —o lavado de activos—. De ese modo, sin una adecuada gestión de 
las informaciones es extremamente difícil comprobar la práctica de tales ilícitos, 
así como garantizar la recuperación de los activos de ellos procedentes. 

Finalmente, el Quinto Capítulo trata de la gestión del conocimiento. Al igual que 
la actividad criminal se ha profesionalizado y adoptado nuevos patrones 
organizativos y estructurales, las instituciones públicas deben avanzar en ese 
sentido. Deben organizarse y estructurarse; deben adquirir, compartir, 
almacenar y aplicar nuevos conocimientos para la efectiva recuperación de 
activos procedentes de la corrupción. Sin embargo, eso no es posible sin una 
avanzada y continua gestión del conocimiento, tanto teórico como práctico. 
Sin eso, las instituciones públicas siempre estarán por debajo de lo que de ellas 
se espera y exige en la prevención y combate a la corrupción. 
 
La estructura específica del sistema de principios para la recuperación de activos procedentes 
de la corrupción 
 Tal y como acabamos de plantear, esta investigación está dividida en dos 
partes, y a su vez cada una se divide en capítulos: la primera tiene dos y la 
segunda tres capítulos. 

En esta Introducción se ha presentado la concepción teórica de un sistema 
de principios que a una sola vez es transdisciplinar, interconectado y que se 
comunica. Un sistema de principios que al mismo tiempo (i) tiene una 
pretensión universal, o sea, ser válido para todo sistema jurídico; y (ii) tiene una 
pretensión de validez especial, o sea, está especialmente pensada para la 
necesidad de construirse un Estado de democrático de Derecho justo, sin 
corrupción, y cuya recuperación de activos procedentes de los ilícitos de esta 
naturaleza sea al mismo tiempo efectiva, eficiente y respetadora de los derechos 
y garantías de los acusados y de las víctimas de la actividad ilícita. 
 Además, hemos presentado una visión general de cada capítulo y, por 
consiguiente, de la propia tesis. Ahora debemos agregar que cada capítulo tiene 
una presentación estructural específica. Integran esa estructura específica dos tópicos 
con la misma denominación en cada un de ellos. El primero se refiere a las 
denominadas consideraciones preliminares. En él se hace una presentación temática 
del capítulo. Así, quizá antes de dedicarse a la lectura pormenorizada de cada 
capítulo, sea recomendable la lectura de cada una de esas consideraciones 
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preliminares, lo que posibilitará la comprensión del camino que se ha seguido 
en la construcción de cada principio. En segundo lugar, hay un tópico con 
conclusiones específicas o consideraciones finales en relación a cada principio. Siguiendo 
la misma lógica y dada la transdiciplinariedad de la tesis, se piensa que la 
previsión de las conclusiones relacionadas específicamente a cada principio al 
final de cada capítulo facilita la comprensión de las principales ideas extraídas 
del tema en ellos presentado. Por tanto, las consideraciones preliminares son una 
introducción especial de cada capítulo, que también tendrá sus consideraciones 
finales con relación a cada principio. Por último, al final del trabajo serán 
presentadas las conclusiones, esto es, aquellas relacionadas no con un principio 
específico y sí al sistema de principios en general. 
 Así expuesto, la Figura que presentamos más abajo da una visión general 
de la tesis, así como de la estructura específica de cada principio: 
 

Figura 1: Estructura básica de la tesis doctoral. 
 
 
 
 
 
 
 Con tales consideraciones, antes de adentrarse en la comprensión de cada 
principio, recomendamos que después de la lectura de esta Introducción se 
pase a la lectura secuencial de las consideraciones preliminares y de las 
consideraciones finales de cada capítulo, y luego a las conclusiones de la tesis. 
 Por lo demás, ¡buena lectura y, esperemos, buena reflexión! 
 



 
 
 

 

 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 
 
 Como hemos expuesto desde la Introducción, cada Capítulo de esta tesis 
doctoral contiene conclusiones específicas respecto de sus respectivas 
temáticas y principios. A ellas las hemos llamado “consideraciones finales”. Sin 
embargo, consideramos necesario concluir esta investigación exponiendo las 
siguientes conclusiones globales de la tesis. 
 

PRIMERA: Existe un sistema de principios para la recuperación de activos 
procedentes de la corrupción, y por ello no se tratan casos complejos a la luz de 
soluciones puntuales o concebidas de forma aislada. Resolverlos requiere de un 
análisis transdisciplinar del problema a partir de principios que se interconectan 
y se comunican entre sí. En este sistema hay principios (i) de naturaleza jurídica, 
como los de la justa aplicación de la ley y de la validez de la prueba; y también 
(ii) de gestión procesal, como los de la gestión de la negociación, de la gestión 
de la información y de la gestión del conocimiento. La aplicación aislada o no 
equilibrada de uno de esos principios no será capaz de hacer frente al desafío 
de recuperar activos procedentes de la corrupción. Su aplicación conjugada y 
sistémica es una necesidad. 

 
SEGUNDA: Defender que el tratamiento de casos complejos demanda la 

concepción y aplicación de un sistema de principios significa reconocer que eso 
todavía está lejos de ser sistemáticamente aplicado en el actual contexto del 
Estado democrático de Derecho. Sin duda, diversos han sido los esfuerzos de 
los países para hacer frente a la corrupción; no obstante, tales iniciativas 
normalmente pasan por cambios legislativos o por la creación de nuevas 
estructuras estatales, sin adentrarse en una revisión crítico-constructiva de 
repensar el Derecho. Salvo casos o situaciones aisladas, no se reformula 
sistémicamente el Derecho en sí mismo, y tampoco el Derecho de forma 
transdisciplinar e interconectada con otras ciencias y teorías. Este ha sido el 
principal desafío de la tesis doctoral. 
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TERCERA: El repensar sistémicamente el Derecho requiere, en primer 
lugar, reflexionar sobre la aplicación de la ley. Para ello, se debe comprender que 
el ideal de Justicia está perenne en la sociedad y ha guiado la propia creación y 
construcción del Estado democrático de Derecho. No una Justicia utilitaria, 
pero sí una Justicia como valor en sí mismo considerado. Como valor anhelado 
desde el pasado, como valor presente en el ámbito del Estado democrático de 
Derecho, y como valor a ser perfeccionado en ese contexto a la luz del principio 
democrático. Como tal, la Justicia no está fuera del Derecho. Lo integra y lo 
mueve. Convive lado a lado con él y no se conforma con la injusticia legal. Al 
contrario, demanda la justa aplicación de la ley. 

 
CUARTA: La justa aplicación de la ley rompe los mitos del positivismo 

jurídico tradicional. Los mitos (i) de la pureza teórica del Derecho, (ii) de que 
el positivismo es la representación del racionalismo jurídico y (iii) de que el 
Derecho es una ciencia indiferente al valor de la Justicia. Al contrario, en el 
Estado democrático de Derecho, el Derecho es concebido como instrumento 
de la Justicia y ésta constituye su bien supremo. En verdad, la justicia es un 
valor constitucionalmente concebido. Como tal, es el punto de partida y la base 
para la aplicación justa de la ley; es el presupuesto para la aplicación de la ley en un 
Estado de Derecho republicanamente concebido. Así, deben los participantes 
del discurso jurídico justificar la aplicación correcta y justa de la ley, a fin de 
que su aplicación merezca el reconocimiento intersubjetivo en carácter 
universal. Eso significa que el Derecho no se conforma con el uso utilitario de 
la ley para proteger injustamente el corrupto, así como para sancionarlo con 
desprecio a sus derechos y garantías fundamentales. Por tanto, la aplicación justa 
de la ley demanda encontrar su sentido sustantivo, la justificación universal de 
su validez y, por fin, encontrar la única respuesta correcta considerando las 
peculiaridades y circunstancias del caso concreto. 

 
QUINTA: El repensar sistémicamente el Derecho demanda, en segundo 

lugar, reflexionar sobre la validez de la prueba. En la práxis, la defensa pretenderá 
la anulación de una investigación o del proceso judicial en el que, a pesar de 
que existan evidencias de la práctica del delito, si considera que la prueba ha 
sido producida por un medio inválido. De otra parte, la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Estados Unidos indica la tendencia de considerar y valorar 
una prueba aunque en sí la misma sea inválida; es decir, la tendencia de no 
aplicarse la regla de exclusión de la prueba inválida como un derecho 
constitucional para aplicarse otros instrumentos disuasorios de la mala 
conducta policial o investigativa, como el derecho a la indemnización de la 
víctima de esa mala conducta. Es más, en el propio Tribunal Europeo de 
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Derechos Humanos, a pesar de la concepción jurisprudencial del fair trial, 
prevalece el entendimiento de que no toda prueba inválida ofende la noción de 
justo proceso. Conforme a ello, podemos afirmar que tanto las postulaciones 
de la defensa como las tendencias jurisprudenciales en Estados Unidos y del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos parten de concepciones utilitarias. 
En otras palabras, (i) para la defensa debe aplicarse indistintamente la regla de 
exclusión, mientras que (ii) para las principales corrientes jurisprudenciales, [a] 
se debe hacer un análisis de coste-beneficio sobre la necesidad de aplicarse o 
no la regla de exclusión —en el caso de Estados Unidos—, o, de forma más 
sutil, [b] se debe hacer un juicio instrumental de ponderación para decidirse por 
la posibilidad de valoración o no de una prueba inválida. Así, hasta como reflejo 
del principio de la justa aplicación de la ley, a nuestro entender tales juicios 
utilitarios no deben ser aceptados. 

 
SEXTA: El principio de la validez de la prueba no admite el uso y/o valoración 

de la prueba inválida. Por eso, el debate sobre la validez de la prueba debe 
considerar si, desde la perspectiva de la ética del discurso, la prueba ha sido 
justa o injustamente producida o insertada en el proceso. En otras palabras: 
sólo puede ser producida y legítimamente valorada la prueba cuyo medio o 
forma de producción haya atendido a una pretensión de corrección a partir de 
la ponderación entre el justo y el injusto sustancial y materialmente 
considerado. En fin, el debate sobre la validez de la prueba (i) debe centrarse 
en la justicia o no del medio de su producción o de su valoración en el proceso, 
y (ii) no en juicios instrumentales [a] que permiten el uso o valoración de 
pruebas inválidas o [b] que consideran inválidas pruebas justamente producidas 
o introducidas en el proceso a la luz de la justa aplicación de la ley en función 
del caso concreto. 

 
SÉPTIMA: Como hemos puesto de manifiesto en la conclusión segunda, 

si la concepción del sistema de principios aquí defendido demanda repensar 
sistémicamente el Derecho en sí mismo, también exige un replanteamiento de 
forma transdisciplinar e interconectada con otras ciencias y teorías. Desde esta 
perspectiva, se destacan los “principios de gestión procesal”, es decir, los 
principios de gestión de la negociación, de gestión de la información y de 
gestión del conocimiento. Sin ellos, aunque se sea capaz de comprender y 
aplicar perfectamente el Derecho, no se será capaz de adecuadamente combatir 
la corrupción y recuperar el producto correspondiente de los ilícitos de esta 
naturaleza. 
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OCTAVA: El primer principio de gestión procesal es el de la gestión de la 
negociación. El sentido común dice que el proceso judicial no es —o no ha sido— 
capaz de tratar los ilícitos complejos, como claramente sucede con aquellos 
relacionados con la corrupción. En verdad, hay una crisis del proceso judicial 
como instrumento para la justa aplicación de la ley. Por este motivo se viene 
produciendo un creciente uso de mecanismos de justicia negociada para la 
solución de casos de corrupción. No obstante, si es cierto el creciente debate 
sobre la posibilidad y adecuación de la aplicación del principio de oportunidad, 
no hay una doctrina consolidada sobre la teoría de la negociación en estos 
casos. Como consecuencia de ese vacío doctrinal, las autoridades públicas no 
están debidamente preparadas para buscar consensualmente la justa solución 
de los casos de corrupción. De ahí la especial importancia del principio de la 
gestión de la negociación: sin la adecuada gestión del proceso de negociación, es 
inminente el riesgo de este instrumento de no cumplir las expectativas en él 
depositadas. 

 
NOVENA: Además de suplir el hueco doctrinal sobre la gestión de la 

negociación en casos de corrupción, el contenido defendido sobre tal principio 
es concebido bajo el ideal de Justicia como valor en sí mismo considerado. Con 
eso, se rechaza la concepción utilitaria del acuerdo. Así como la aplicación de 
la ley en sede procesal y a través de la sentencia judicial debe ser justa, el acuerdo 
de voluntades entre las partes demanda el cumplimiento de una pretensión 
validez de corrección del acordado. Tal validez no si concibe desde un simple 
análisis de coste-beneficio o, de modo más específico, desde la consideración 
(i) del beneficio de las pruebas aportadas o de los valores objeto de 
resarcimiento al Estado, y (ii) de los costes y las posibilidades de éxito de un 
proceso judicial. Al contrario, la validez del acuerdo se sostiene en los pilares 
de (i) la colaboración efectiva con las investigaciones y el proceso; (ii) la 
colaboración adecuada para la recuperación de los activos procedentes del 
ilícito; (iii) la colaboración con efectivos programas de integridad y compliance; 
así como (iv) la pierda de los beneficios concedidos en caso de incumplimiento 
del acuerdo. Por tanto, la validez de los acuerdos relacionados a los casos de 
corrupción demanda un integral espíritu colaborativo de las partes involucradas 
en la negociación. 

 
DÉCIMA: El segundo principio de gestión procesal es el de la gestión de la 

información. Una de las principales causas del descrédito de los procesos 
judiciales relacionados a los casos de corrupción está en la baja efectividad de 
la recuperación de activos procedentes de los ilícitos. La realidad forense es 
inexorable: no es nada simple recuperar los valores correspondientes al 
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producto del ilícito. A pesar de esa realidad, las instituciones y autoridades 
públicas poco o casi nada se han dedicado a gestionar adecuadamente las 
informaciones que puedan contribuir para el éxito en tal tarea. El cambio en el 
proceder pasa por incrementar muy notablmente las inversiones en recursos 
tecnológicos y en sistemas informatizados, así como en recursos humanos 
suficientes y capaces de gestionar los datos e informaciones necesarias a la 
efectiva recuperación de activos procedentes de la corrupción. 

 
DÉCIMO PRIMERA: La gestión de la información es una de las áreas en las 

que más se puede avanzar y contribuir para alcanzar mayor efectividad en la 
recuperación de activos procedentes de la corrupción. Son escasos los trabajos 
existentes sobre la materia, tanto de una perspectiva transdisciplinar como de 
la propia tecnología de la información. Por tanto, así como esperamos que las 
bases aquí lanzadas al respecto de la gestión de la información contribuyan para 
el incremento de los índices de la recuperación de activos procedentes de la 
corrupción, se anhela el desarrollo de nuevos estudios y experiencias sobre el 
tema, tanto en la academia como en la práctica. 

 
DÉCIMO SEGUNDA: La gestión del conocimiento es el tercer principio de 

gestión procesal. Consideramos a la corrupción como un fenómeno social 
complejo, cuya actividad ilícita actualmente es conducida por verdaderas redes 
criminales que se valen de estructuras celulares y fluidas capaces de compartir 
conocimiento y operar de forma organizada y sistémica. En ese contexto, tales 
organizaciones se disponen de conocimientos multidisciplinares, como de 
gestión empresarial, jurídicos, contables, informáticos, bancarios, etc. Desde tal 
perspectiva, el antídoto contra tales organizaciones requiere de instituciones 
capaces de articularse interna e interinstitucionalmente a fin de (i) adquirir, (ii) 
compartir, (iii) almacenar, (iv) aplicar y (v) evaluar conocimientos indispensables 
para la garantía del combate a la corrupción y de la propia recuperación de 
activos procedentes del ilícito. 

 
DÉCIMO TERCERA: El desarrollo de una actividad sin la debida gestión 

del conocimiento está condenada al fracaso. El combate a la corrupción no es tarea 
para principiantes o curiosos. Entre los principiantes y curiosos están las 
personas e instituciones incapaces de gestionar conocimiento en los ámbitos 
individual, organizacional, interorganizacional y social. Esta realidad implica 
reconocer que, en verdad, las instituciones y autoridades públicas incumbidas 
del combate a la corrupción y de la recuperación del producto de esos ilícitos 
están muy lejos del necesario desarrollo de sus actividades. Basta preguntarse 
¿cuál es la institución pública que tiene un programa estructurado de gestión 
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del conocimiento relacionado con el combate a la corrupción? Nosotros lo 
desconocemos. Cuando mucho hay iniciativas puntuales en ese campo. Parece 
que el pensamiento es: “yo” y “mi institución” tenemos tanto por hacer que no 
es posible parar para adquirir, compartir y almacenar conocimiento de forma 
sistémica y organizada, para entonces aplicarlo y evaluarse el resultado de esa 
aplicación a fin de reiniciarse el ciclo. Sin embargo, ese pensamiento y práctica 
produce altísimos niveles de ineficiencia. Se trata de un círculo vicioso que 
necesita ser quebrado por una efectiva, real y sistémica gestión del 
conocimiento. De hacerse así, se podrá transformar a personas, instituciones y 
a la propia historia del combate a la corrupción. 
 

DÉCIMO CUARTA: Todavía, podemos efectuar dos últimas 
consideraciones de carácter general. Así como la corrupción procede de una 
práctica organizada, su combate amerita todavía más de una buena 
organización. Demanda una actuación sistémica. De ahí la necesidad de un 
sistema de principios con la finalidad de recuperar activos procedentes de ese 
ilícito. Sin eso, los escasos éxitos en esa actividad todavía serán la realidad 
delante de los numerosos casos de corrupción. Así, se espera que esta 
investigación valga al menos de instrumento de concientización para esa 
necesidad. La consciencia de que no es “cualquier derecho” y tampoco 
solamente que “el Derecho” será capaz de hacer frente a la criminalidad 
compleja, sino un sistema de principios transdisciplinares, interconectados y 
que se comunican unos con los otros de una sola vez. Un sistema de principios 
que englobe, al menos, las justas (i) aplicación de la ley y (ii) validez de la prueba, 
así como las adecuadas (iii) gestión de la negociación, (iv) gestión de la 
información y (v) gestión del conocimiento. 

 
DÉCIMO QUINTA: A pesar de los esfuerzos hechos para construir el 

presente sistema de principios, reconocemos la necesidad de avanzar y 
profundizar sobre el estudio que hemos presentado. En otras palabras, la 
presente tesis es una esperanza que se concretiza y una esperanza que se espera 
concretizar. Que se concretiza porque representa la superación de su autor y 
porque desde este momento se atreve a presentarla al debate y a la crítica 
académico-práctica. Pero también es una esperanza que todavía espera por 
concretizarse en el futuro, o sea, que espera pueda contribuir para el desarrollo 
jurídicamente sostenible de los indicadores de la recuperación de activos 
procedentes de la corrupción dentro de un contexto más amplio y todavía 
futuro: la justa construcción de un Estado democrático de Derecho ya 
idealizado y todavía en formación. 
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